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LA IMPLANTACIÓN DE LA ENSEÑANZA DE LA 
MÚSICA EN LA UCO: 

DE MATERIA A ESPECIALIDAD DE MAESTRO 
(1971- 2000) 

RESUMEN 

M Feltc1ana Argueda Carmona 
eo1arcam _uco.es 

La 1mplantac1ón de la enseñanza de Mús1ca en la Universidad de Córdoba en el 
último tercio del siglo XX ha estado ligada a la evolución de los diferentes plane de 
estud1o del Titulo de Maestro. De ser una matena, pasaba a conformar una espec1a 
lidad de maestro, un camb1o que ha comcidido con el papel que se le ha reconocido 
a la educac1ón musical en la enseñanza obligatoria de pnmana y que ha requendo 
de profesionales especializados. 

En ese articulo exponemos cómo se ha desarrollado esta transformación en el 
seno de la UCO· de la Escuela Normal a la Facultad de C1encias de la Educación , 
de una materia del Ti tulo de Maestro a la conformación del Titulo de Maestro Espe
cialista de Educación Musical. 

Palabras clave: Titulo de Maestro de Educación Musical; Música; Planes de 
estudio; Universidad de Córdoba. 

ABSTRACT 

In this article "The implemenlation of the teaching of mus1c in lhe Un1versity 
of Cordoba: from a subject matter lo a branch of Teacher Training Degree (1971 
- 2000)", we offer an introduction of the teaching of music al the Un1versily of 
Cordoba in the last third of the twe ntielh cen tury, which has been linked to the 
evolution of the different syllabuses of the Degree of Teacher Traming. lt was a 
subject matter and then it became a branch of Teacher Training, a change that 
has coincided with the role recognized to the music education in all stages of 
compulsory education. 

In this article we show how this transformation has been developed with1n the 
UCO, wilh changes in the status of the Faculty and 1n the degree. 

Keywords: Music Education. 
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1.1NTRODUCCION 

Aunque por motovos personales. no pude asostir a las 1 Jornadas de Educa
Ción Musoca celebradas en la Facultad de Coenc1as de la Educacoón de Córdoba 
y c.<poner estas vovencias de mo trayectona profesional como docente. ligada a la 
evolucoón de las ensenanzas de la músoca y la Totulactón de Maestro en la mosma 
so lo estuvo de corazón . Por eso agradezco la posibiltdad de dejar constancia por 
escroto del traba¡o con¡unto que llevamos para un plantar la ansiada especialidad de 
Educactón Musocal. Para ello abordaremos las sucesovas transformacoones de los 
planes de estudto de la formación del docente de Educación Promana; el puesto 
que ha ocupado la matena de mústca desde 1971 hasta el año 2000: y en especoal 
cómo se han sucedtdo en el seno de la Universodad de Córdoba a la que he estado 
vtnculada hasta mt jubilactón en 2005 como Catedrátoca de Música. 

2. ANTECEDENTES: LAS ESCUELAS UNIVERSITARIAS DEL PROFESORADO 

Se remontan al año 1838. Nacieron con unos objetivos muy claros y definidos. 
y a pesar de las dificultades por las que atravesaron en el siglo XIX fueron conso
lidando y adquonendo el prestigio necesario para hacer obligatorios sus estudios 
a los futuros docentes. La enseñanza de la Música en estos centros data del año 
1898, tan solo estaba planteada para aquellos alumnos que debían cursar el Grado 
Superior de estas enseñanzas. Los maestros del grado elemental, que al principio 
del stglo XX eran la mayoría en nuestro país, quedaban sin recibir una formación 
musical. tan necesana para sus aulas. 

En el siglo XX se han sucedodo dtversos planes de estudoo en España . Destaca
remos las reformas efectuadas en los años 1931 y 1967, como las que han tenido 
unos planteamientos más acertados en la formación de los maestros. Si bien dicho 
plan de 1967, que supuso un avance muy importante para la formación , paradójica
mente tan solo duró cuatro años. 

3. PLAN DE ESTUDIOS 1971 , DEL TÍTULO DE DIPLOMADO 

La Ley General de Educación y Financiación de la Reforma Educativa (siendo 
Ministro el Sr. Villa r Palasi) de 4 de agosto de 1970, en su articulo 30 señala las tres 
finalodades de la Educación Universitaria: 

"Completar la formación integral de la juventud, preparar a los profesionales que 
requiere el pais y atender al perfeccionamiento en ejercicio de los mismos". 
"Fomentar el progreso cultural, desarrollar la investogación en todos los niveles 
con libre objetividad y formar a científicos y educadores". 
·controbuor al perfeccionamiento del sistema educativo nacional asi como al de· 
sarrollo social y económoco del pais". 

[G1 
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En la dtspostoon trans,tona segun a se ne q e la· E orm 
¡ as Escuelas de Arquitectura e lngentena Técnrca se m egren en l<1 Unr <:H:' dad 
como Escuelas Un1versrtanas A tal efecto po Decret '381 9 • s E cu 

ormales quedaron mtegradas en la un1versrdad como Escuelas Uruver. tan 
Profesorado de EGB. al hempo que se dt ponra la exper menta 10 de un m•" 
plan de estudios 

En esta ley se establecen. por vez pnmera en la hrstona de la edu c~on la 
especralidades para los profesores de la ensenanza pnmaria que a parttr de enton
ces pasó a llamarse EducacJón General Bastea Se amplia el ttempo de 1 escala 
nzación en dos cursos mas, con la constgUtente exrgencia de un profesoraoo con 
mayor n1vel de formación y especializacrón. con tres opciones Crencras Humana 
Ciencias y Filologia, pudiéndose ampliar a otras como la Educacton Espec•al 

En la Escuela del Profesorado de E G B de Córdoba, S1tuada en la barnaCla del 
Sector Sur. se implantan las s1guientes especJaltdades Lengua Española e ldro
mas Modernos. C1encras Sociales y Cienc1as Naturale . s1endo comun en todas 
las especialidades la asignatura de Música Recibían una preparación común para 
impartir las enseñanzas de la primera y segunda etapa (de 1° a 5° curso y de 6° a 
so respectivamente) y ésta última más especializada 

Con este plan experimental se vuelve a los tres cursos de formac1ón teónca o 
teónco-pract1ca . En ellos se completaban tres meses de prachca docente en un 
centro de E.G.B. a lo largo de los tres cursos, con la distnbución temporal sigutente 
1 O días en pnmero. 20 en segundo y el resto en tercero. Las prácttcas del últtmo año 
las realizaba el estudiante con la coordinación de un maestro de su especialidad en 
ejercicio, que impartiera en el último ciclo. 

En la carrera figuraban núcleos de matenas. comunes, propias de la especiali
zación y práctica docente. En el primer núcleo aparecía la Música. cuyo programa 
confeccionado en cada centro respond ía en general a contenidos mas o menos 
próximos a los del anterior plan de estudros de 1967. 

En la Escuela del Profesorado de EGB de Córdoba, este plan se puso en prácti
ca durante el curso 1972/73; habiendo comenzado en 1971 /72 sólo en las cabece
ras de distrito, como Sevilla. La Música quedó establecida en el segundo curso de la 
Sección de Ciencias Humanas; de Lengua Española e Idiomas Modernos y sección 
de Ciencias. Contaba con una carga lectiva de tres horas semanales. El reparto de 
asignaturas y el escaso peso de la mús1ca puede aprec1arse en la tabla n° 1 donde 
mostramos el Plan de Estudios experimental de 1972 del Titulo de Maestro de Sec
ción de Ciencias Humanas (Véase Tabla n° 1 ). 

El programa elaborado por la Cátedra de Mústca de Cardaba constaba de los 
siguientes temas: 

1. Bases psicológicas de la educación musicaL 
2. La música en la cultura de los pueblos. 
3. Sonido: Altura, timbre, duración y articulación . Percepción y memorización 

sonora. 
4. El ritmo a través del lenguaje: Acento, frase y sintaxis musicaL 
5. La canción escolar y sus formas. 
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6 El gesto y la expresión corporal 
7 Tecn1ca mus1cal Lectura escntura med1da. entonación y expresión. 
8 La canc1ón popular Canto. mov1m1ento y dramat1zac1ón; elemento bás1co en 

la educac1ón IT'USIC81 escolar 
9 Técn1ca Instrumental- elemental para la realización de conJuntos según las 

normas de la actual pedagogía escolar 
10 Creatividad. Creación e 1mprovisac1ón de dictados rítm1cos y pol irrl tm1cos; 

de cortas y sencillas canc1ones acompañadas por obstina tos instrumentales. 
ritm1cos- melódiCOs y adaptadas a los diferentes n1veles. 

r 
Seccion do C1encoas PLAN DE ESTUDIOS EXPERIMENTAL DE 1972 

~'"""" 
Hurnanas Titulo de Maestro 

Curso Teóncas Prácllcas 

Pnn 
--- - -

lllro Pedagogia 1 3 1 
Ps•cosoCJologla 1 3 1 
Lengua Española 1 3 1 
Matemáticas 1 3 1 
Optativa 3 
DibUJO --

undo Pedagogia 11 2 2 
Filosofla 3 1 
Geografia General 3 1 
H1stona 1 6 
Optativa (un semeslre) 3 1 
Música 3 

Terce ro PSICOSOCiolog la 11 3 1 
Geografia España 3 1 
H1stona 11 6 
H' de la Educación 3 1 
Optativa 3 1 
Optativa 3 1 

ación complementaria para los tres cursos· (Religión, Educación Fls1ca, Formación Clvi-Form 
CO·SOC 1al y Manualizaciones): 5 horas semanales. 

ticas: durante un trimestre los alumnos realizaban prácticas en los Centros de E.G.B. que Prac 
sed eterm1naban oportunamente 

Tabla n° 1: Plan de estudios experimental de 1972 del Título de Maestro de Sec
ción de Ciencias Humanas. 

Por descontado, la enseñanza-aprendizaje de la Música sigue condicionada a una 
problemática anterior. Una falta de vivencia previa en la materia por parte del alumna
do, dificultad para adquirir una cultura y destrezas musicales, una preparación peda
gógica, así como la imprec1sión de unos objetivos concretos para el futuro profesor. 
Señalamos la carencia de formación con que ingresaba el alumno, teniendo en su 
haber solo un año de Música, que a todas luces, era insuficiente, dada la amplitud que 
abarcaba la materia para una proyección futura en el alumnado de EGB. 
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Fue un paso muy tmportante para la ensenan;:a de la 1us a } su dtdáctlca n 
España. el hecho de que comenzaran a ensenarse en los n1 e es untver tanos 
que asi se recog1era en este T1tulo de Dtplomado oe 1971 Hemos oe reconoc rque 
dada la poca representati idad que tenia en el curnculum oe la t1tula ón, la amph 
tud de los contentdos y el baJO n1vel con que acced1an los alumno . se hac1a mu 
d1fic1l la preparac1ón de los profesionales docentes de la mus•ca As1 se desprende 
de nuestra expenenc1a como profesora de la Escuela Untversttana de Profesorado 
de Córdoba. que comenzó en 1976 

4. PLAN DE FORMACIÓN DE PROFESORES DE 1990 

El Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto que establece el t1tulo un1vers1tano 
ofic1al del Maestro en sus diversas especialidades comienza con este párrafo, en 
el que se compendtan las disposiciones legales a que se da cumpltm1ento con el 
m1smo 

El Real Decreto 149711987, de 27 de noviembre (BOE. de 14 de díct mbre). 
dando cumpl1m1ento al artículo 28 de la Ley Organ1ca 11 /1983, de agosto. de Re
forma Universitaria (LRU), establece las d1rectnces generales comunes. que apa· 
recen definidas en el propto RO como aquéllas que son de apl1cac16n a lodos los 
planes de estudio conducentes a cualqUier t1tulo universitano de caracter ofic1al 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del Titulo de Maestro en sus diStin
tas especialidades se impartirían en las Escuelas Universitarias del Profesorado y lo 
en las Facultades de Cienc1as de la Educac1ón. Para acceder a estos estudios. los 
alumnos debían realizar el Bachillerato o Formación Profesional equivalentes, y la 
Selectividad o prueba de acceso. La obtención del Titulo de Maestro les capacitaba 
para la enseñanza en los centros públ icos, privados o concertados. S1n embargo, 
para tener acceso como funcionarios a las escuelas públicas deben realizar un pro
ceso selectivo u oposición. 

En el referido Real Decreto se señalan las d1rectrices de los planes de estud1o 
de las distintas especialidades de Maestro, se determinan las materias troncales 
comunes a todas ellas, y las troncales de cada especialidad, ced1endo a la autono
mía universitaria la responsabilidad de completar el currículo de cada una, según 
su mejor criterio. La Universidad de Córdoba propuso en su dla las especialidades 
de "Educación Infantil", "Lengua Extranjera", "Educación Primaria" y "Educac16n Fí
sica", que comenzaron su andadura en el curso 1992/93, y en el curso 1994/95 se 
iniciaron las de "Educación Musical" y "Educación Espec1al''. 

Los contenidos propuestos para el plan de formación de maestros son de tres 
tipos: Materias troncales (comprenden el 54% del tota l de créditos y son funda
mentalmente psicopedagógicas , valorando las materias más específicamente pro
fesionales) , materias obligatorias y optativas. Las troncales son, por un lado las 
comunes al titulo de Maestro en todas las especialidades (Teorías e instituciones 
contemporáneas de educación; Psicología de la educación y del desarrollo en la 
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edad o colar, Sociologta de la educac1ón· Bases pstcopedagógtcas de la educactón 
e peaul, Otdáct•ca general; Orgamzactón del centro escolar y Nuevas tecnologfas 
<Jphcadas a la educac•on ) y por otro las propias a cada especialidad . representadas 
por las d1dát:t1cas espec1 f1cas Efectivamente se ofertaba una formación que capa
Citaba como maestro genera lista y como espec1ahsta. 

5. TiTULO DE MAESTRO ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN MUSICAL 

Esa nueva t1tulac1ón nacía para poder llevar a cabo la nueva Ordenación Gene
ral del S1stema Educat1vo. la LOGSE (ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre) que 
marcaba la neces1dad de formar a los futuros maestros en nuevas especialidades 
que , como la Educac1ón Mus1cal hasta ahora habían s1do consideradas de menor 
1mportanc1a Para ello establecía que "El Gob1erno y las Universidades, en el ámb1to 
de sus respectivas competencias, aprobarán las directnces y los planes de estudios 
correspondientes al titulo de Maestro" (diSPOSICión ad1c1onal duodécima). 

En el año 1991 el Consejo de Universidades aprobaba el Titulo de Maestro Es
pecialista en Educac1ón Mus1cal y estableció las d~rectrices generales propias de los 
planes de estudios, que son las s1gu1entes. 

Pnmera .- Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de Maes
tro Especialista de Educación Musical. deberán proporcionar una formac1ón 
orientada al desarrollo de la act1v1dad docente en los correspondientes n1veles 
del S1stema Educativo. Integrando los aspectos bás1cos con la preparación espe
cífica de Educación Mus1cal. 
Segunda.- Los planes de estudios que aprueben las universidades deberán ar
ticularse como ensenanzas de Pnmer Ciclo, con duración de tres años Los diS
tintos planes de estud1os conducentes a la obtención del titulo oficial de Maestro
Especialista en Educación Musical determinarán. en créditos, la carga lectiva 
global, que en ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de 
créditos que para los estud1os de pnmer ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. 
Tercera - La carga lectiva establecida en el plan de estud1os oscilará entre 20 y 
30 horas semanales, Incluidas las enseñanzas prácticas. En ningún caso la car
ga lectiva de la enseñanza teórica superará las 15 horas semanales. 

Esta especialidad se ha 1do incluyendo paulatinamente en las distintas univer
sidades españolas, siendo las pioneras la de Cádiz, en el curso 1990191, y la de 
Extremadura , un curso después. En la Universidad de Córdoba se iniciaba en el 
curso 1994195, aunque fue aprobada por la Junta de Centro el6 de marzo de 1992. 

Los Inicios en nuestra universidad fueron muy dificiles . Disponiamos de pocos 
recursos materiales y humanos , ya que contábamos con el minimo material didác
tico musical en condiciones aceptables para una especialidad de Música, asi como 
dos aulas contiguas, muy reducidas y sin ningún tipo de aislamiento sonoro, lo que 
Interfería en el correcto desarrollo de la clase. En relación al equipo de profesiona
les, empezamos cuatro profesores: nuestro recordado Antonio Cardona, Oiga Toro. 
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Araceti Berra y la que suscnbe pero todos pus1mo gran e pei'\o tra ¡ e llu 
para que se h•oera rea tdad la puesta en marcha e nuestra an 
En 997, se 1ncorporanon Lola Amores tntc1alrnente como cola 

11a ura de F fllnuca y danza Ana Belén Cañ1zares en F Vocal 
los Angeles Ra.gon, en H1 tona de la mus,ca En 1999 Luts 1 re o 

Haoendo un poco de h1stona la prop1a ub1cac•ón de nue tro centro, ha stdo un 
rooa1e por d1suntos emplazamientos. hasta llegar al actual. ln1ctamos la espe •ah
dad en el ed1fic1o de La Normal cuando se encontraba en la bamada del Sector Sur, 
con unas cond1c1ones defic1entes. como hemos senalado. Después conllnuamos 
en una 1nstalacion provis1onal en el Campus de Rabanales. que por aque entonces 
estaba en obras. y nos as1gnaron una nave ale¡ada del aulario comun, 1n una 
acust1ca adecuada. Desde el curso 2000/01 ya en el Campus de 1\lenéndez P1dal , 
m1entras adecuaban el actual ed1fic1o de nuestra Facultad de C1enc1as de la Educa
Ción, ocupamos un aula . alejados de las d1shntas especialidades Por fin termmaba 
este peregnnar. y nos dotaban de despachos y de dos aulas en condiCIOnes ópt1mas 
para el desarrollo de la especialidad lnsononzadas. equ1padas con abundante ma 
tenal d1dacllco mus1cal y tecnológico Indudablemente estas me¡oras han repercut1· 
do pos1t1vamente en la formación del alumnado. 

Las materias que mtegran esta especialidad se estructuran en. Troncales. obli
gatonas (prop1as de cada universidad). optativas y de libre configuración (Véase 
Tabla n° 2 en la que mostramos las matenas específicas de la especialidad de mu· 
s1ca). De las 25 as1gnaturas optat1vas propuestas para todas las especialidades . se 
recogen dos de música: La musica en/a educación para el ocio y tiempo /1bre. en el 
pnmer año de carre ra (con cuatro créditos) y Técnicas de unmstrumento melódiCO
armónico. en tercer curso (igualmente con cuatro créditos) 

PLAN PROFESIONAL DE 1994 
Materias especificas TITULO MAESTRO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN MUSICAL 

de la especialidad UniVersidad de Córdoba -
CURSO ASIGNATURAS 

- ----
Pnmero Lenguaje mus1cal {Troncal) 

FormaCión vocal y aud1t1va (T) 
Formac1ón ri tmica y danza (T) 
Instrumentos mus1ca1es escolares (Obligatona¡ 

Segundo Formación instrumental (T) 
Folclore mus1cal andaluz (Ob) 
Educación rítm1ca y melód1ca (Ob) 
FormaCión mus1cal (Ob) --- -- -

Tercero Agrupaciones mus1cales (T) 
D1dáct1ca de la expresión mus1cal (T) 
Historia de la mús1ca y el folclore (T) 
Mus1coterap1a (Ob) 
Taller de recursos didáctiCOS mus1cales (Ob) -
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Mater as Opt.atJvas 
Lo mUalc: en la oducaCiór para el ooo y elllempo libre ( 10) 
T ecn.ca lle un IOStrurn..nto mekl<loco-arm<>ooco (3" 1 
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Tabla n• 2. Matenas espectficas de la espectaltdad del Titulo de Maestro Espectalis
ta en Educación Mustcal. Plan de 1994 

En el BOE de 19 de enero de 1996, aparece la resoluc1ón de 3 de enero de 
1996 de la Universidad de Córdoba. por la que se hace pública la adaptación del 
plan de estudios de Maestro, especialista de Educac1ón Musical, al Real Decreto 
1267/1994 . de 10 de junio. En esta adaptación se ofertan dos as1gnaturas optat1vas 
más. Técntcas musicales en educactón especial y Educación musical, para las es
pecialidades de Educac1ón Especial y Lengua Extranjera respectivamente, aunque 
se ofertan a toda la Universidad. 

6. PLAN 2000. MAESTRO. ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL EN LA UCO 

En nuestra Facultad de Ciencias de la Educación se comenzaron a revisar las 
distintas especialidades de Maestro en el curso 1998/99, concluyendo en 1999/2000. 
Por resoluc16n de 3 de agosto de 2000, la UCO hace pública la adaptación del Plan 
de Estudios Maestro, especialista de Educación Musical , a los Reales Decretos 
61411997 , de 25 de abnl y 779/1998, de 30 de abril. En este nuevo plan se modifica
ba la carga docente y todas las asignaturas cuatrimestrales de 4 créditos pasaban a 
4'5 y las de 8, anuales, se incrementaron en uno más (en virtud de la aplicación del 
apartado 2.1° del articulo 9). 

El conjunto global de créditos de esta especialidad no perjudicaba en demasía, 
al pasar de 207 a 206, pero s1 veía mermada sus asignaturas especificas. Se su
pnme la obligatoria Instrumentos musicales escolares, de 4 créditos, que pasa a 
ofertarse como optativa; la obligatoria Taller de recursos musicales, de 4 créditos, se 
fusiona con otra optativa del plan 1994 y pasa a denominarse Recursos musicales 
en la educactón y el ocio; Educación rítmica y melódica (obligatoria) ha reducido sus 
créditos de 8 a 4,5. Con relación a las optativas, además de las dos citadas anterior
mente, se ofertaba Educación de la voz para docentes. 

Desde 1994, la definición de las asignaturas especificas de la especialidad 
de Maestro E. Musical se ha venido manteniendo en la UCO, a pesar de nuevas 
distribuciones de los créditos docentes por modificaciones posteriores , y en par
ticular para su adaptación como experiencia piloto de dicha titulación , de acuer
do al proceso de Bolonia que se iniciaba en el cu rso 2007/08 y que no hemos 
vivenciado. De hecho se suprimla del enunciado del título la expresión Especia
lista. En este periodo el profesorado universitario, cuya plantilla ha aumentado , 
ha podido consolidar una experiencia docente de enseñanza-aprend izaje en la 
formación inicia l de los maestros especialistas de música. Corresponde abrir 
nuevos caminos, pero la mirada hacia el pasado es necesaria para aprender de 
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as practicas que han sido efect• as con nuestro alumnado al 
lo capac.tamos como especialista de educac1ón mus ca 
pnmana 

o 

Después de tanta entrega e ilus1ones por sacar adelante la T1 ulaCtOn de Ma st 
de Es~ctalldad de Mús1ca y s1tuar a esta matena en el lugar que le correspond 
con la Convergencia Europea y la LOU. creemos que podemos retroceder notable
mente en el terreno de la Educacion Artishca y en part•cular en la musica S1 1en 
se transforma la diplomatura de tres cursos para convert1rse en una Tltulac•ón de 
Grado de cuatro cursos (Grado Educac•on Pnmana), la nueva d•stn uc•on de las 
matenas reduce el periodo para adquim las destrezas y hab•lidades musiCal s en 
dos cursos académ1cos. 

El papel que desempeñará este futuro docente dependera del puesto que la seo 
dad espal'lola otorgue a la educacion musical y las 1nvest¡gaaones más reoentes en tor
no a la formac1ón integral y de calidad de los escolares confirman que debemos apuntar 
haaa las palabras de la gran pedagoga musiCal Hemsy de Ga1nza: "Para progresar hay 
que educar y para educar es preaso mtegrar las artes y en particular la muS/CB. ya que 
no puede seguir SIBndo desaprovechada ni postergada" (1990: 81 ). 
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